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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12,50

Por seis meses................ 6,50

Por Ires id.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses..................  8

Por tres id........................... 4,50
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‘ GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del 
día 13 de Setiembre de 1871.

Abierta la sesión á las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de losSres. La Riva, 
Velasen y Zumárraga, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quinlgnar de la Sierra.—Cipriano' 
Sanz Domingo, núm. 2, alegó tener un 
hermanastro en la reserva: el Ayunta
miento le declaró exceptuado, recla
mando contra este fallo los interesados 
Esteban Medrano y Ramón Camarero. 
La Comisión, resultando por la confesión 
de los interesados que el citado herma
nastro no es hijo del padre del quinto, 
se acordó declararle soldado, revocando 
lo resuello por la Corporación municipal, 
por no estar comprendido en ninguna de 
las excepciones legales.

Se acordó que cubra plaza Mariano 
Pascual Monderroza, núm. 7 del cupo de 
dicho pueblo, por haber acreditado que 
sirve como voluntario en el Regimiento 
Infantería de Castilla.

Huerta de Rey.—Lino Diez, núm. 2, 
alegó su padre hallarse impedido para el 
trabajo: el Ayuntamiento le declaró sol
dado. Reconocido en este día ante la 
Comisión, fué declarado por los facultati
vos útil para el trabajo. La Comisión, en 
su virtud, acordó declararle soldado.

Alambrilla de Zara.— Lorenzo Román 
del Hoyo, núm. 2, expuso ser hijo de 
viuda pobre. El Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta decisión 
Lucas Miguel, núm. 5 del sorteo, que se 
fundó en que la viuda tiene otro hijo ma
yor de edad y Presbítero llamado D. 
Blas Román. Este Sr. expuso ante la Co
misión que es ecónomo y que no tiene 
recursos con que manlenerásu madre, y 
presentó un documento para acreditar 
la primera de dichas circunstancias. La 

Comisión acordó declarar soldado al ci
tado Lorenzo Román, revocando el fallo 
de la Corporación municipal, por no ser 
hijo único para los efectos de la ley.

Carozo.—Panlaleon Aragón, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre impedido y po
bre: el Ayuntamiento le declaró soldado, 
pero manifestando que dejaba á la Dipu
tación provincial el fallar sobre la excep
ción legal propuesta. La Comisión acordó 
que resuelva el Ayuntamiento sobre di
cha excepción; y que si se apelase de la 
decisión que se dicte, comparezcan los 
interesados con el comisionado ante esta 
Superioridad para el dia 30 del cor
riente.

Moncaloillo.—Bernardo Abad, nú
mero 1, alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esta re
solución Manuel Elvira, interesado del 
núm. 2: el padre del quinto expone ante 
la Comisión que los otros hijos están ca
sados civilmente desde el mes de Febrero 
último: el reclamante Elvira manifestó 
que los dos hijos casados trabajan en casa 
de su padre Luis Abad, y que este se 
halla en disposición de trabajar. La Co
misión acordó declararle pendiente de 
justificación de la pobreza del padre y 
del casamiento civil de sus hijos, y que 
comparezcan los interesados con el co
misionado ante esta Superioridad el dia 
30 del actual.

Domingo Elvira, núm. 2, se acordó 
que el Ayuntamiento resuelva sobre la 
excepción propuesta por este quinto, de 
mantener á su abuelo sexagenario y po
bre; y que si apelase del fallo de la Cor
poración municipal, acudan los interesa
dos con el comisionado ante esta Supe
rioridad para el dia 30 de este mes.

Vilviestre del Pinar.—Se acordó de
clarar nulo el desistimiento de las recla
maciones interpuestas contra los acuer
dos del Ayuntamiento, por los que fueron 
declarados exentos los números 1 y 2 
del sorteo, y que comparezcan los intere
sados con el comisionado ante esta Su
perioridad para el dia 30 del corriente.

Barbadillo del Pez.—Francisco Car
den), núm. 3, su padre expuso tener un 
hijo en la segunda reserva y no quedarle 
otro mayor de 17 años: el Ayuntamiento 
dejó la resolución á la Diputación pro
vincial. La Comisión acordó que falle el 

Ayuntamiento sobre la excepción alegada, 
y que comparezcan los interesados con 
el comisionado ante esta Superioridad 
para el dia 30 del actual.

Cabezón de la Sierra —Esteban Mi
guel, núm. 1, expuso ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta resolu
ción los interesados en contra. Se pre
sentó ante la Comisión el hermano viudo 
sin hijos y dijo que además tenia otro 
hermano Cura, pero que no puede man
tener á su madre. Facundo Ovejero, in
teresado en contra, dijo que la madre del 
quinto está con su hijo Cura en Moncal- 
villo desiie que canló misa, lo que no 
negó el hermano viudo. El comisionado 
de Vilviestre, sustituto de décimas, dice 
que el quinto está aprendiendo el oficio; 
y que lejos de mantener ásu madre, esta 
le mantiene. La Comisión acuerda decla
rarle soldado, revocando el fallo de la 
Corporation municipal, por no ser hijo 
único de viuda.

Juan de la Calle Peñas, núm. 3, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando los inte
resados en contra, que desistieron ante la 
Comisión. Esta acordó declarar nulo el 
desistimiento y pendiente de expediente 
justificativo de la pobreza de la madre y 
de los auxilios que le presta el quinto.

La Comisión, considerando que al ser 
declarados exentos los números 5 y 6 
no se notificaron estas declaraciones á 
Vilviestre y Rabanera, sustitutos de dé
cimas, acordó declarar por interpuesta 
en tiempo la reclamación que hacen en 
este acto los comisionados de Vilviestre 
y Rabanera; y que, instruyéndose los 
oportunos expedientes justificativos, coin 
parezcan para el dia 30 del actual á fin 
de que pueda fallarse sobre las excep
ciones de los citados mozos números 5 y 
6 de Cabezón.

Contreras.—La Comisión, conside
rando que el Ayuntamiento no ha hecho 
declaración ninguna, y que vienen en 
blanco las tallas de los mozos sorteados, 
acordó que dicho Ayuntamiento resuelva 
y evite las informalidades y graves de
fectos en que ha incurrido, imponiéndole 
la mulla de 10 pesetas, apercibiéndole 
de tratarle en lo sucesivo con mayor ri
gor, y que comparezcan para el dia 50 
del actual ante esta Superioridad.

Jaramillo de la Fuente.—Francisco 
Paniego y García, núm. 1, alegó ser 
hijo de viuda pobre, sexagenaria é im
pedida: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando de esta resolución 
Pío Ortega, quien confiesa ante la Co
misión que la madre del quinto es pobre 
y que este la ayuda á mantenerse. La 
Comisión en su vista acordó declarar 
exento al referido mozo, confirmando el 
fallo de la Corporación municipal.

Horligüela.—Julián Alcalde, número 
I.", expuso ser hijo de padre sexagena
rio y pobre: el Ayuntamiento le declaró 
soldado, reclamando contra esta reso
lución Angela García, alegando que 
tiene otro hijo mayor de 17 años. El 
padre del quinto confesó este hecho ma
nifestando que tiene otro hijo que se 
halla sirviendo como sustituto en el Ejér
cito; y la Comisión acordó declararle 
soldado, confirmando el fallo de la Cor
poration municipal, por no ser hijo único 
para los efectos legales.

Villaespasa.—José Contreras, nú
mero 1, alegó su padre que padece de un 
brazo: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: no consta que haya reclamado na
die contra el acuerdo: presenta hoy un 
certificado en papel común, del Ayunta
miento, expedido el 12 del corriente, en 
que se dice que es pobre el padre del 
José. La Comisión acordó no haber lugar 
á deliberar, con arreglo al art. 81 de la 
ley y Real órden de 4 de Diciembre de 
1865.

Villanueva de Carazo.—Patricio Gon
zalo, núm. 1, alegó ser hijo de padre 
sexagenario, y que aunque este tiene otro 
hijo de 55 años es demente. El Ayunta
miento le declaró soldado: no consta que 
nadie haya reclamado, resultando que la 
declaración de soldado fué el 14 de Mayo: 
el padre del quinto presenta expediente 
justificativo instruido á su instancia sobre 
la demencia del hijo con fecha posterior 
á la declaración de soldado. La Comisión 
acordó declararle pendiente de expediente 
justificativo de la pobreza del padre, de 
que el quinto le ayuda á mantenerle y de 
que es demente el otro hijo, debiendo 
verificarlo para el dia 50 del corriente, 
que comparecerá el comisionado con los 
interesados ante esta Superioridad.

Barbadillo del Mercado.—Fi ancisco 
García Oriza, uúm. 3, alegó ser hijo de 



viuda pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta resolu
ción Adrián Monlejo, fundándose en que 
la madre no es pobre. El reclamante 
manifestó que la viuda es pobre, y San
tiago Monlejo, lio de Adrián, di clara que 
cree que el hermano casado del quinto 
no pueda mantener á su madre. La Co
misión acordó declararle exento, confir
mando el fallo del A\untamiento.

Cascajares de la Sierra.—Antonino 
Juarros, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre y además tener un hermano en el 
actual servicio: el Ayuntamiento le de
claró exento; y el núm. 2, no habiendo 
reclamado ante el Ayuntamiento, pre
senta su reclamación ante la Comisión, 
y esta acordó no haber lugar á deliberar.

Monasterio de la Sierra.—Justo Es
teban, núm. 1, alegó ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, reclamando contra esta 
resolución el padre del núm. 2. La Co
misión, vistas las tasaciones de bienes 
del padre y de la madre, acordó decla
rarle exento, confirmando-el fallo de la 
Corporación municipal.

lliocabado.—La Comisión acordó que 
se ponga en conocimiento del Sr. Gober
nador á los efectos del art 88 de la ley, 
que este distrito ha declarado excluidos 
á los 4 quintos del sorteo.

Yudego y Villandiego —La Comisión 
acuerda por mavoría.que Tomás Hurtado 
Galerón, núm. 2, pase á la 2.a reserva 
por haber acreditado que sirve en la 
granja de D. José Angulo, votando en 
contra el Sr. Lerena. porque la concesión 
es de fecha de 50 de Noviembre de 
1869.

Valdorros.—Adrián Santa María, nú
mero 1, alegó ser hijo de viuda pobre, á 
quien mantiene: el Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando de esta resolu
ción Ecequiela Ortega, madre del nú
mero 2. Esta confiesa ante la Comisión 
que la madre del núm. 1 es pobre y que 
la mantiene el quinto, y lo mismo dijo 
el comisionado de Madrigalejo, sustituto 
de décimas. ,La Comisión acordó decla
rarle exento, confirmando el fallo de la 
Corporación municipal.

Melilon Barrio, núm 2, alegó ser hijo 
de viuda pobre y que tiene otro hermano 
en el Ejército: el Ayuntamiento le de
claró soldado, reclamando contra esta 
resolución el interesado: Inocencio Alan- 
zon padre de Miguel, núm. 1 de Madri
galejo, alegó que no ha sido citado para 
instruir el expediente de pobreza de 
Ecequiela Ortega, madre del quinto, 
hasta el dia de ayer; y la Comisión, en 
su virtud, acordó declarar nulo el expe
diente y que se instruya otro nuevo para 
la justificación de la pobreza de la madre 
del mozo Melilon Barrio, citando al sus
tituto de décimas de Madrigalejo con dos 
dias de anticipación, admitiendo también 
á dicho sustituto la justificación que 
quiera hacer; y que se presenten ante 
esta Superioridad los interesados con el 
comisionado el dia 50 del actual, recla
mando la certificación de existencia de 
Cayetano Barrio hermano del quinto, que 
según manifiesta su madre se halla sir
viendo en el Batallón de Cazadores de 
Simancas que está en la Isla de Cuba.

Los Balbases. -Venancio Muñoz Ar- 
naiz, núm. l.°, alegó tener un hermano 
en el Ejército: el Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando contra esta re
solución los interesados en contra. La 
Comisión, en vista de la certificación de 
que Robusliano Muñoz, hermano del 
quintoencueslion, sirve en el Regimiento 
Infantería de Soria, y de que los intere
sados en contra declararon que no tiene 
otro hermano mayor de 17 años, acordó 
declararle exento, confirmando el fallo 
de la Corporación municipal.

Torrelara.—Se acordó que cubra 
plaza por el cupo de aquel distrito Mel

chor González Ibañez, núm. l.’del sor
teo del mismo, por haber acreditado que 
sirve como voluntario en el Regimiento 
Infantería de Cádiz.

Villalmanzo.—Hilario Martínez Onto- 
ria, núm. 5, se acordó que cubra plaza 
por dicho cupo, en razón á haberse acre
ditado que sirve como voluntario en el 
Regimiento de Castilla, y que se dé de 
baja á Mariano Obregon, núm. 6, que 
ingresó como suplente de aquel.

Valdezate. —Habiéndose acreditado 
que Tomás Arranz Estremeció, núm. 1, 
está sufriendo condena de cinco años de 
presidio menor en el Correccional de Va- 
lladolid, se acordó, en conformidad á lo 
dispuesto por el art. 95 de la ley, que se 
dé de baja al suplente Ciríaco Moral Gar
cía, núm. 4, por ahora y sin perjuicio 
de lo que resulte de la talla y reconoci
miento de dicho penado, que tendrá lugar 
ante la Comisión provincial de Valla- 
dolid, dirigiéndose oficio al efecto al Al
calde, comunicándole esta resolución para 
que cite á los interesados á fin de que 
nombren representante en Vailadolid, y 
dédespues conocimiento á esta Superio
ridad .

Quemada.—Enterada la Comisión del 
recurso de alzada interpuesto por Adrián 
Vicente del acuerdo por el que se declaró 
soldado á su hijo Marcelino, quinto con 
el núm. 5 por el cupo de Quemada en 
el reemplazo del corriente año, se acor
dó informar al Sr. Gobernador en sentido 
de que debe quedar sin curso dicha ape
lación, según lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art. 156 de la ley'de reemplazos, 
toda vez que la Corporación no se separó 
del diclámen de la mayoría de los facul
tativos que ante la misma reconocieron al 
referido quinto, significando al propio 
tiempo á S. Sria. que el recurrente falla 
en su exposición á la verdad de los he
chos, puesto que. el Sr. Diputado que 
intervenía las operaciones de Caja apeló 
en uso de su derecho del reconocimiento 
facultativo praéliifádo en la misma, sin 
que parara hasta que tuvo lugar el se
gundo mas tiempo que el que las ope
raciones <lel dia permitieron.

Mambrilla de Lara. — fíe, conformidad 
con el parecer de los talladores se acordó 
declarar excluido á Juan Vicario Gonzá
lez, número 1, por haber resultado sin 
talla legal.

Villoruevo.—De la misma conformi
dad se declaró soldado á Luis González 
Ortigúela, núm 4 por el cupo de dicho 
pueblo, por haber resultado sin talla 
legal.

Neila.—De conformidad con el diclá
men de los facultativos que han recono
cido á Juan Diego Molinero, núm. 2, se 
acordó declararle excluido por haber re
sultado inútil.

San Millón de Lara —Visto el pare
cer de los peritos talladores, se acordó 
declarar excluido á Jacinto Cano y Blan
co, núm Ipor resultar sin talla legal.

Barbadillo del Mercado.—De confor
midad con el diclámen de los facultativos 
que han reconocido á Adrián Monlejo 
Martin, número 4 de dicho pueblo, se 
acordó declararle pendiente de curación 
en el Hospital Militar y de la presenta
ción de expediente justificativo.

Cabezón de la Sierra.—Visto el pa
recer de los peritos talladores, se acordó 
declarar excluido á Florentino Alonso 
Blanco, quinto con el núm. 4, por haber 
resultado sin talla legal.

Villanueta de Carozo.—De confor
midad con el diclámen de los facultati
vos se acordó declarar excluido á Benito 
Juan Gonzalo, núm. 2, por haber resul
tado inútil.

Se acordó admitir en calidad de inte
rinas las sustituciones siguientes: La de 
Cándida Casado y González para cubrir 
la plaza de Benito Luengo Manjon, nú
mero 5 del cupo de Sargentea de la 

Lora: la de Agustín Cuesta Ruiz para la 
de Valentín Caballero Munguira, núm. 4 
de Santa María del Invierno: la de Gre
gorio Ibañez Saez para la de Juan Ma
rina y Marina, núm. l.° de Cerralon de 
Juarros: la de Estanislao Ruiz Bonilla 
para la de Aquilino Bonilla Lázaro, nú
mero 4 de Villafranca Montes de Oca: 
la de Tomás Vallesleros Caslrillo para 
la de Agapilo Ortega Ibañez, núm. 1." 
de Caslil de Peones: la de Domingo 
Alonso Velasco para la de Víctor Gar
cía Villanueva, núm. I.° de Barbadillo 
del Pez: la de Blas Uncela Martínez 
para la de Gregorio Yarrilu y Campo, nú
mero 8 de Miranda de Ebro: la de Juan 
de la Cruz Bugedo para la de Venancio 
Ortiz de Zarate, núm. 5 del mismo dis
trito: la de Andrés Martínez de la Pue
bla para la de Francisco Sadornil de la 
Calle, núm. 2 de Palacios de Benaber: 
la de Julián González Rfliz para la de 
Felipe Esnaola, núm. 28 del Valle de 
Mana: la de Victor García Hernando 
para la de Felix Sebastian Caslrillo, nú
mero 1 de Vizcaínos: la de Nicolás Vi
llanueva v López para la de Dionisio 
González Herrero, núm. 71 por el cupo 
de Burgos; y la de José Nuñez González 
para la de TiburcioGarcíaOñale, número 
5 de Villanueva Soporlilla.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión siendo las 
ocho de la noche.

Burgos 15 de Setiembre de 1871.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION AUXILIAR
DEL CAMILO DE BERCED0.

No habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores el remate de arriendo por dos 
años del Portazgo de Villadiego, anun
ciado en el Boletín oficial de esta provin 
cia núm. 66, v 98, correspondientes al 
25 de Abril y 20 de Junio últimos, y en 
la Gacela de Madrid de 5 de Mayo, bajo 
el tipo de ochocientas treinta y tres pese
tas y setenta y cinco céntimos anuales, 
ha sido autorizada esta Comisión por Real 
orden de 25 de Setiembre último para 
rebajar una tercera parle la cantidad que 
sirvió de tipo para los anteriores remates; 
por lo cual se anuncia nueva subasta bajo 
el tipo de quinientas cincuenta y cuatro 
pesetas y ochenta y cuatro céntimos 
anuales, y condiciones consignadas en 
los anteriores anuncios, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 1 .* de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Secretaria de esta Comisión, Paseo 
de la Isla, núm. 15, cuarto bajo, en el 
que estarán de manifiesto lodos los dias 
no feriados los Aranceles, pliegos de 
condiciones y demás datos necesarios.

Burgos 25 de Octubre de 1871 .=El 
Gobernador interino, Presidente de la 
Comisión, Manuel Náveda.=El Vocal 
Secretario, Federico Martínez del Campo.

JUNTA PROVINCIAL
de primera enseñanza de Burgos.

Dentro de pocos días se realizará por 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia el pago de los créditos 
que tienen á su favor los profesores de 
1.a enseñanza, por el concepto de perso
nal, que no habiéndoles sido satisfechos 
por las Corporaciones municipales res 
pectivas, les seránabonados por el Teso
ro público en conformidad á lo dispuesto 
en Real decreto de 21 de Enero y Real 
orden de 2 de Febrero del corriente año. 
Mas como, según esla Real orden, los 
profesores deberán presentarse en esla 
Capital á percibir la suma consignada á 
su favor, en los dias en que la Adminis
tración económica haga el oportuno lla

mamiento en el Boletín oficial, excepto 
en el caso de imposibilidad física de al
gún interesado, en que podrá autorizar á 
persona de su confianza para que realice 
el cobro y firme por él el recibí eo las 
liquidaciones, esta Junta ha acordado 
advertir á los Sres. Alcaldes de la pro
vincia que no pongan obstáculo alguno á 
los citados profesores cuando con el ex
presado motivo tengan que ausentarse de 
su respectivo pueblo obedeciendo al lla
mamiento de la citada Administración 
para cobrar sus atrasos en la Caja de la 
misma.

Burgos 25 de Octubre de 1871.=EI 
Presidente, Solero Martínez de Zúñiga. 
=P. A. D. L. J_, el Vocal Secretario, 
Casto Diaz de Rábago.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

2.a subasta.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 16 de Noviembre próximo venidero y 
hora de 11 á 12 de sn mañana 4.400 
quintales métricos de leña para reducirá 
carbón, en la forma siguiente: 2.600 
de haya, resultantes de 260 hayas mar
cadas con el martillo núm. 20, y 1.800 
de roble, resultantes de la poda que en 
una extensión de ochenta cetáreas y bajo 
los límites N. rio la Soledad, E. y S. Ha
yal y marco núm. 20, y O. monte de 
Barbadillo y Bezares, lodo en el monte 
llamado La Umbria, propio de Mónlérru- 
bio, y cuyo disfrute ha sido concedido al 
Ayuntamiento de referido pueblo; y se 
advierte no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil cien pesetas en 
que han sido lasados estos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Ayuntamiento de Mon- 
terrubio bajo la presidencia del Alcalde 
popular del mismo ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador Sín
dico, el empleado del ramo designado al 
efecto, y ante escribano público, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con 15 días de 
anticipación al designado para la subasla.

Burgos 17 de Octubre de 1871. =El 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

2.a subasta.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos tiara el año forestal de 
1871 á 187*2 por Real únten de fecha 4 
del actual, se sacan á pública subasta el 
dia 16 de Noviembre próximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana treinta 
robles que se hallan señalados con el 
marco del Sub-Distrilo en el monte titu
lado Robledo, de la pertenencia de Villa- 
sur de Herreros, cuyo aprovechamiento 
ia sido concedido al Ayuntamiento de V¡- 
llasur de Herreros por citada disposición; 
y se advierte queá los mencionados ár
leles que se calcula podrán producir 
sesenta metros cúbicos de madera, no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de mil doscientas pesetas en que 
han sido lasados.

La subasla se verificará en las Salas 
consitorialesde Villasur de Herreros, bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo ó quien haga sus veces, con asis
tencia del Procurador Sindico, el emplea
do local del ramo y ante escribano pú
dico, debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su- 
)asta.

Burgos 17 de Octubre de 1871 .=El 
ngeniero Jefe, Martin Pascual.



CUERPO NACIOKAL DE DÍUBSIEROS DE MONTES.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Estado demostrativo de los- aprovechamientos forestales para usos vecinales de ios pueblos dél partido de Villarcayo que á continuación sé expresan, correspon
dientes al plan provisional de 1871 á 1872, .formado por el Ingeniero Jefe del Distrito y aprobado por Real orden de 4 de Agosto último,, coa destino 
á los hogares de los mismos.

. ■■ v . i '¿£ ' . . . ., fCbntinuációnJ?

PRODUCTOS 
del disfrute para 

hogares.
LEÑAS.

TERRENO.

acotado

6 vedado» jNOMBRES'DE LOS PUEBLOS. NOMBRES bE«L0S MONTES. OBJETO DEL’ DISFRUTE Y MÉTODO.
bxtsxsiox 

del disfrute

.Hectáreas.

pastos;

ESTACION'.
......

frutos:

Gruesas

Qs. ms.

Ramaje

Qs. ms.

— GANADOS»

Especie-;
Réct6- 
litros.Hectáreas. Lanar. Cabrio, j VaeunolMaror. 

------- ¡-------
i 1

Arroyuelo......... .. .-
tirria... ■................
Vadillo......... ..
Lastras de Teza.......... .
Teza .................................
Barriga-.>............... 
Villacian »......... 
Villalba de Losa.. ...

Villacian................. . ....
Mijala.. . i............. 
Villalba....... ....
Id. y oíros... '................
Lastras de Teza y otros.. 
Villalba y-Murita....... 
Villola................ ...... ......
SanZadornil...........

Id........ . .................
Remolino; .............. .........
Villalain yotros... ..
Fresnedo •;.........................
Villalain ...... .-v:A .. 
Visjueces;-............ 
Casillas.................
Sigüeoza .............. . ¿p» ..
Encinillas--....... -..... 
Horna....... .Vi.... i....
Oledo.... ................;......
Robledo................... ......
Salazar. t>___ ......
Forme..:.__ . .
Villanueva la Blanca-..... 
Villalain....... .-....»
iNocedo.. V... í.—..... 

Baranda. ..............->v.. ..
San Pelayo .
A la Merindad 'de Mañtija.

Agüera ......------ ------
Revi.Ha Pienza................. .-
Bercedo.................
boma..;.............. ...........

Quiplanilla Pienza...... 
Qoinlanilla Sopeña.*.....

Montecillo......... ..
Gayangos-................  , -
Loma y otros......... 
Bercedo.. ........... .. ....
Baranda Pienza........ 
. Id................. .. .
Barcenillés del Rivero... 
A la Merindad de Montija. 
Bdesa... ....................
Bulrera...........-vv;-
Redondo y Herrera-.'.... 
Quisicedoy otros..-..... 
Quinlanibá Sotoscueva... 
Quinlanilia del Rebollar.. 
Quisicedo;.........
Villabascones.........
Ornillalastra y otros- ...
Qninlanilla rebollar y otros:-.............

Bedon... ........... ..
Cogullos............... .  ...
La Parte -y otros.-... 
Ornóla y 'Üso........... ........
Drnilla íaTorre.... . =.... 
Junta la Sonsierra....... 
Bedon....... ..................
Viliamartm,........... ....

Todo el monte, 

id. 
id.

Todo el monte.

»

Todo el monte, 

idv-

»<
Todo el monte.

»
Iodo el monte.

»
»'

Todo el monte, 

id;
id. 
id<

Todo el monte.

»

Todo el monte.

Todo el monte, 

id. 
id.

Todo el monte.

id:- 
id.t

Todo el monte.

Todo elmonte.

Todo, el monte 

id. 
id. 
id.

»

Todo el monte.

Todo el monte, 

id.

Todo el monte.

Todo elmonte.

Todo el mónte.

»

yRevilla.Blanca. ........ 
Hormazo................ ...........
Trasañejos ...,.... <... 
La Carrascosa............. ..
La Carrasqueña........ 
Guestñ-lá Riva......... 
Dehesa...:................ .«
El Pinar.______ ,........
Traslomana ........ i... 
Toras y Tejeras........ 
Valle de la Cabra..-..... 
Valles ..-.......... ...
Dehesa-de! Agua........... 
Mandagar y las Tejeras..
Auzalon.............. ..... 
Valles.i ................ 
Arcena....._____.... ...
Báldelos»........ . ........ 
El Canal................. 
Las Canales........... 
Cueto.............  .-.............
El Hayal. V.-... .....
El Rebollar ... ........... 
El Pozo........ ......... ..... ..
Pandios-................
La Rád;............... ............. .
San Miguel -....... ...„...........
El Llano ............ 
Oñones____ _____-.____
Peña gallo....... . ■........ - 
Ladréro*................. 
La Cuesta.............. 
Rebollalejo-. -.., ,
Ausejas y Loma. ...... 
Cañadillas..... v.,í .... 

Carrascal.. ..........., 
Cerneja»:..... . .. v^.....

Dehesáti...... :■......... 
La Débésa:.-...«.i.*..... 
Dehesa ........
La Dehesa.... 
Dehesan........... .. ... 
Debesa«y Revillai . <• —... 
La Hoya. ...

Lorilto y Cárredoñdo..... 
Los Llanos:v.-.. -. ...L..;.. 
El Somillo.y -Miradá-,...... 
Peña..-..... 
Rebollos y Peñalon ?.
La Riva y Éncinílla-.........
Rrvarera ............................
Rucando ._..------ ---------
San Blas.... .......... ...........
En AWlo .-..v. ....
Cobacbo.. i .-i  ............. ;
La Cüeva.............

La Dehesa.. ------ --------
Dehesar.. . . ■..... ..... 
La Dehesa
Escontria..!.....-.___
Monte Mayor».... .... ..........
Regoyo y Pando.......'...., 
Revrlía«y la Mata ..-..
Sabal--------- -.. .
Srerrá y Cuéfoi, ...
Valde Arriba»-.............'.. 
Valmayor...........................
Rad;. ....... ......................
La Dehesa................ ........

y

Poda.de roblé y- leñas muertas.............
Id............................ . .......................

Roda de roble, [«ias maerta^y limpia de pino.. .. 

Corta de 70 pinos secos...... .................
Limpia:de maleza.....:.................. .. ....
Corta de .40 pinos inútilés........... 
Poda de roble.......................................

>

Leñas enuertas y rodadas............... .. . ..
Poda de.-roble....................... .. ..............

»
Poda de roble... ... ...... ............. ..........
Leñas muertas y rodadas.................... ..

Leñas-muertas y rodadas.... ............   ...
Roza de boj.. .... .. ................

: "? * »

.
<;r- )):

Limpia de^carrasco1.. ___ ______ _
»

Leñas muertas y rodadas_____ .....

Lefias muertas y rodadas......................
Id-, . . ......... .......................................

Limpia de. carrasco........, .....

»

Corla de 10 robles marcados................
Las leñas-queinadas dei-año anterior y 

34robles para usos*.vecinales.-
Poda dé roble y 7 robles marcados....

Pedadle-YoNerydS robles para-reposición de puentes

»

.. »J

25 hayas y 25 robles para hogares y 6 
robles para puentes........ .. .........

Poda de 8.-robles marcados....................
Limpia maleza y poda de roble....

»"
Poda y topia de háyáiÁ..:...... .

»
» ;
»
>y /

Poda de roble. .................
< ’> . .

»
Lefias muertas y rodadas.......................
Poda de roble....... ......... .....................
9 robles para»reparo de las avenidas de las aguas.... 
Poda de roble-, y haya-y'-í robles para usos vecinales 
Poda de robley haya y-6 robles para puentes y caminos.

Léñas muertas y rodadas......................
Leñas muettás'y1 rodadas y po8a?'de roble. . . ,

Poda de- roble ycCotita9Té-4 robles....

Despojos dé 150 hayasi.................... ..
Leñas muertas y poda de roble y corta de 12 robles.

>>

12
5
6

14
40

5
12
»

' 500
50

10'
1562

»
165
716

12
»

. 68

102
85
5

»

$2-

12.
6.

»
.. T10 

»
»
»

6
2
5

»
5

»
■ ■)>

i - - ’

s 752
8
4
6
4

1415
188- 

»
14

10
20

»

»
500

»
»

».

»
»

»

»
»

j»,

»

»

»

»

100

100
100

»

500

»
»
»
7>

" »
»

))

))

4000

»

»
500

»

500
500
240

1.000
100
400

500
260

500
1500

280
2000

»
»

»
500

'80‘

100
100
100

»
»

», ’
»

1000
200

>>

.500
»

»

»
80

600

200

40

500
500

500
400

»

2000
600

»
200

200
400

>

>) 
50 
50 
50

100
" 49 
100

»
» 

100 
100

160

160 

100

á 

» 
65 
50
»
50 
50 
50

» 
50

200 
100
40 
25
»
»
»

5 b
»

100
»
20

e
»
20

100 
»

100
’ ^8

96

100
' 100

100
» 
80 

160

»
»
50
50
50

; 100

»

100

»
100

100
100

»

90
»

50

50
50
50

»

20

200
20
40
25

»
x>

20.

,100 
» 
50

D
100

1' ”
1

»
- »
100

»

50
50

40 
»
20
»

100

»

50
200 

»

100
»
»
»
»

»
»

J»

»

»

200
20

»

»

x »

»

))
»

»
100

.))

»

.100'
50.
*»
20

100
40
40

»"

>*
• »?

»
»
20
»

r »

»

10
100

»
»

100
»
».t

»
» «

»

• ))
»v

»

200
20

»
’ •

»
»•

y.r-

» '

»

»

»■

loo
»
»

100
50

»

>
-»

. Año..., 
id. 
id...

» 
Año.
id. 
id.

»
» .

Año. 
id.

» 
Año.

id.

Año... 
id.

» 
Año.

».
Año. ' 

id
» 

Afio.
id', 
id.

»

Año.

id. 
id.
id. 
id.

»

Afib.
)) 

Año.’

x Año.

»

Año. 
id.

» 
Año.

»•
"A fiíó F

Afio.
' id. "

Año.

Año. 
id."

»

» -

»
>
»
»

»

>>
»

»
» •
>
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»

»
>

>

»

»
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»
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>
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» .

»

»
»

))

»•

»

*»

»

x>

i»

))

»
»

»

»•

»

»•
S"1
»T

»'
»»

>

>y
»•

y>-
>-

»-

*•

»

>
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».

»-

»

>
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Leñas muertas rodadas y. poda de roble .y encina.^.

Poda de encina............... ........................
1"2
'6

)> 500
200 »

50
50

»
»

id.
id.

Poda.de


Cueva................................
Cornejo.............................

Id................................
Quinlanilla Valdebodres.. 
Sopeña...............................
Linares..............................
Nela...................................
Pereda...............................
Ornilla y Uso....................
Ornilla Lastra..................
Ahedo Linares..................
El Rebollar.......................
La Parte y otros..............
Pereda...............................
Busnela..............................
Dosante.............................
Robledo las Pueblas.........
Rozas.................................
San Felices.......................
A la merindad de Valdeporres.... 

Pedresa...........
Id ..............................

Villaves.............................
Cidad de Valdeporres.... 
San Martin de las Ollas.. 
A la Merindad de Valdeporres...

id............................
Leva..................................
San Martin de Porres.... 
Ahedo las Pueblas...........

Id.....................
La Dehesa y la Rad 
Matorral................
Alpinos ..................
La Dehesa..............
Retuerta................
La Rad y Castro.. 
La Rad....................
Pedroso y Estuvido. 
La Rad....................
Cerecillo................
Dehesa....................
Ladrero..................
Encinal..................
Canducios..............
Dehesa....................
La Dehesa..............
Dehesa....................
La Dehesa..............
La Engaña.............
Quiebra-Cuajos...
Ladrero..................

Id....................
Castañar................
Iranio....................
Rio Nela... ... . 
Rozas......................
Solo y Linares.... 
La Carrascosa.... 
Monlecillo.............

A la Merindad de Valdeporres  

Hoz de Valdivielso  
Población y Arroyo..........
Ahedo ................................
Valdenoceda y otros........
Tarlales de los Montes... 
Herrera1...................... ..
Dobro...............................
Tarlales de los Montes... 
Porquera  
Condado........................... a
Madrid de Caderechas... . 
Valdehermosa...................
Porquera........... ...............
Panizares..........................
Escobados de arriba y otros.............

Huéspeda  
Escobados de abajo y otros..............

El A Imiñe.........................
Población...........................
Quinlanilla Colinas...........
Toba  
Tudanca .... 
Tubilleja...........................
Valdenoceda

Id  
Puente Arenas.................
Santa Olalla......................
Valderraina  
Villanueva los Montes.... 
Ranera .......
Cubilia

Id  
Redoso ..................
Arges.................................
Mazanedo y otro................
Peñalba..............................
San Martin y otro..............
Mudobar.............................
Manzanedillo......................
San Miguel  
Consortes...........................
Manzanéelo........................
Villasopliz.........................
Cueva de Manzanedo.... 
Berberana.........................
Santa Olaja.......................
Montiano...........................
Cillecia..............................
Santiago............................
Villasana............................

Id.................................
Cobides ...................

Id...............................
Orues.................................
Berceña.............................
Campillo..........................
Nava..................................
Parle Arroyo.................

Paño...........................
Ahedo.........................

Id.........................
Aluengo  
Arraido Boyales  
Borcos  
Canaleja  
Grande y Gradillo... 
Hayadal  
Aluengo......................
Lanchares  
El Mazo  
Monte Alto  
La Nava......................
Prado la Isa................
Robledal....................

Id.........................
Id.........................

El Encinal  
AHendelrio  
San Pelayo  
Encinal......................
Cabrera  
Encinal......................
Castro y Mazorra.... 
Tras Castro
Peñamarilla.... 
San Jorge...........
Barranco y Hoya 
Cernillos..........
La Hoya.............
La Nata.............
Pedranco...........
Guindiete...........
La Rad...............
Valdepelayo.. . 
El Rojo..............
La Mala..............
Bardal................
La Dehesa.........
Ta Rad
Rebolledo...............
La Rad y Rebollar 
La Peña..................
La Rad..................
Encinar. ..............
Acebal..................
Carrascal...............
Castrejon. ......
Cornillos..............
Cuelo
La Dehesa
Dehesa de
Dehesa de Arriba... 
Derecha de Ordunle

Id
Id
Id 
Id

Imprenta dk la Diputación provincial.

Corla de 30 encinas marcadas..............
Poda de encina........................................

5
8

300 »
200 y

Leñas muertas v rodadas....................... 240 )) 200 y

Id............... "..................................... 258 )) 500 ))

)) Todo el monte.

Leñas muertas y rodadas....................... 175 y 100 y

» y Todoel monte.

Leñas muertas y rodadas....................... 56 )) 100 id.
Limpia de maleza.................................. 144 100 »
Roza y malarrasa de carrasco.............. 6 140 y

Leñas muertas y rodadas...................... 49 80 Todo el monte.

)) y id.
» y )) y id.

Leñas muertas y rodadas....................... 117 400 y

)) y Todoel monte.

» )) )) y id.
y y y y id.
y )) y y id.
» y )) >» id.

Lefias muertas y rodadas.................... 5095 4000 y

)) )) Todo el monte.

y )) )) y id.
Corla de 20 hayas y poda de roble... 10 200 200 »

y • y )) y Todo el monte.

)) » » id.
Leñas muertas y rodadas...................... 488 4000 4000 y

Todoel monte.

Corta de 50 hayas inútiles.................. 10 250 y

)) )) )) Todo el monte.
y )) y » id.
y )) )) y id.

Roza de boj............. ............................ 158 400 y

y Todo el monte.

Poda de haya.......................................... 8 500 y

)) lodo el monte.

Leñas muertas y rodadas...................... 721 300 y

Id. id. y 70 pinos derrivadns por los vientos................ 19 140 200 Todoel monte.

Corta de 50 havas marcadas................ 10 500
)) y Todo el monte.

Poda de haya.......................................... 10 250 y

Lefias muertas y rodadas.................... 758 2000 Todo el monte
Id. id. y 120 pinos derrivados por los vientos. ... 181 500 200

y y y y Todo el motile.

Poda de roble....................................... 173 980 id
Roza de boj............................................. 752 280 ))

Poda de 60 robles marcados.................. 4 140 Todo el monte

Lenas muertas de pino........................... 45 200 ¡d.
Poda de roble y limpia de maleza.... 10 y 380
Roza de boj........................................... 120 » 200 »

Id....................................................... 177 200 y

y Todo el monte.

Desarraigo de tocones........................... 67 100 id
Poda de 50 encinas marcadas.............. 10 140

y y » y Todo el monte.

Roza de boj.................... ......................... 770 500
y Todo el monte.

Roza de boj............................................. 192 200
Roza de boj y limpia de carrasco......... 63 y 180 Todo el monte.
Poda de roble y haya.............................. 10 400
Corla de 40 robles y limpia de maleza. • 7 200 200 y

Poda de roble......................................... 4 200 Todo el monte.

Id....................................................... 160
Entresaca de haya joven....................... 5 300
Leñas muertas y rodadas....................... 245 400

» )) id.
y )) y )) id.
y )) y y id.

Leñas muertas y rodadas....................... 125 100 y

Id.............. '.................. .................... 89 100
Roza de Enebro...................................... 66 80
Limpia de maleza.................................. 39 80 Todo el monte.

)) )) )) id.
)) y )) y id.
y » )) y id.
)) y » y id.

Poda de roble y encina........................... 12 200 ))

y "ti Todo el monte.
y y y id.
y y y y id.
y y y D id.
y y y y id.
» )) D y id.
y y y )) id.
y y y )) id.

Leñas muertas y limpia de maleza.... 192 y 200 y

« y y y Todo el monte.

Leñas muertas y rodadas...................... 175 200 ))

Id.............'.......................................745 500 ))

1 Id...................................................... 191 » 200 *

40 40 10 y id.
100 100 )) y id.

)) y 80 y id.
100 100 » y id.

y )) » x> y

50 50 y )) Año.
» » y )) »
y y y y y

50 40 10 y Año.
50 40 20 y id.
» » y y y

» y )) )) y

y )) y y

100 100 » » Verano y otoño.
» » (( y »
» » y y y

)) » y y y

y » y y y

y )) y y y

200 » 300 100 Año.
y y » y

y » » y y

60 )) 40 » Año.
y » y )) y

y y y y

)) y 160 y Año.
y y » » »

80 » 40 » Año.
» y » » y

)) » y » ))

y )) y y y

100 100 )) )) Año.
y y y )) y

100 y y » Año.
y )) )) y y

100 100 100 y Año.
y y » y >

200 y 100 » Año.
» » y )) .. *

194 » y » Año.
y y y y »

194 )) y )) Año.
y )) » )) y

y )) y » y

100 100 y » Año.
» y y » y

y y y y y

200 200 )) 100 Año.
50 50 )) )) id.
50 50 )) y id.

» y * y y

y y » » ))

60 » » y Verano y otoño.
y y )) y y

100 100 50 50 Año.
» y )) » y

100 90 » Año.
» » )) y y

150 y 60 y Año.
100 y 60 » id.

y y » y y

90 y » y Año
1) y 20 )) id.
)) » y )) »
» » )) )) y

y y y * y

y y )) y y

50 50 » )) Año.
50 50 y )) id.
40 40 )) y id.

y » )) )) y
y y » y y

y y y y y

y )) » )) y

)) y y )) y

100 50 20 y Verano y otoño.
)) )) y )) y

y y y y y

» » y y ))
» y » )) y

» y » y y

)) y » » y

» y y y y

y y y y y

194 » y y Año.
y y y y »

194 y » )> Año.
100 100 )) 100 id.
194 » » » id.

)) 

s 

))

))

)) 

))

))

))

)) 

»

))

y

)) 

y

))

)) 

)) 

))

))

))

»

y

»

)) 
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(Se continuará.')


